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Expedientado: Don Felipe Caldeón Simón.
Expediente: DA-054/11.
Fecha del acto: 20.10.2011.

Expedientado: Don Zaid ez Zaydy.
Expediente: DA- 057/11.
Fecha del Acto: 14.10.2011.

Durante el plazo de quince días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el caso de los 
trámites de Audiencia y la apertura de plazos, los interesados 
podrán comparecer en los expedientes, aportar cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estimen convenientes y, 
en su caso, proponer prueba, concretando los medios de los 
que pretendan valerse; para las notificaciones de las Resolu-
ciones los interesados cuentan con un plazo de un mes en los 
mismos términos señalados arriba para interponer el recurso 
de alzada contra dicho acto por conducto de esta Delegación 
Provincial ante la Exma. Consejera de Obras Públicas y Vi-
vienda, así como ejercer cualquier acción que corresponda al 
momento procedimental en que se encuentre el expediente.

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Almería, 17 de noviembre de 2011.- El Secretario General, 
José Enrique Arriola Arriola. 

 ANUNCIO de 17 de noviembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se notifica a los 
interesado los actos administrativos que se relacionan.

Por el presente Anuncio, la Delegación Provincial de la 
Consejeria de Obras Públicas y Vivienda en Almería notifica 
a los interesados que a continuación se relacionan aquellas 
notificaciones que han resultado infructuosas en el domicilio 
que consta en esta Delegación, correspondientes a: 

Notificación de Acuerdo de Incoación del expediente Sancio-
nador y de Restitución de la Realidad Alterada: SA Y RE – 130/10.

 Asimismo, se señala el lugar en donde los interesados 
disponen de las resoluciones que, en virtud de la cautela pre-
vista en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, no se publican en su integridad. 

Expediente sancionador y de restitución de la realidad al-
terada: (Resolución).

Expedientada: Proindal.
Expediente : SA Y RE – 130/10.
Fecha del acto: 3.10.2011.

Durante el plazo de quince días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el caso de los 
Trámites de Audiencia y la apertura de plazos, los interesados 
podrán comparecer en los expedientes, aportar cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estimen convenientes y 
en su caso, proponer prueba, concretando los medios de los 
que pretendan valerse; para las notificaciones de las Resolu-
ciones los interesados cuentan con un plazo de un mes en los 
mismos términos señalados arriba para interponer el recurso 
de alzada contra dicho acto por conducto de esta Delegación 
Provincial ante la Exma. Consejera de Obras Públicas y Vi-
vienda, así como ejercer cualquier acción que corresponda al 
momento procedimental en que se encuentre el expediente.

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Almería, 17 de noviembre de 2011.- El Secretario General, 
José Enrique Arriola Arriola. 

 ANUNCIO de 21 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se publican no-
tificaciones a la vista oral que se celebrará ante esta 
Junta Arbitral del Transporte. 

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
intentada sin efecto la notificación de los actos que se indican, 
esta Delegación Provincial ha acordado la publicación del pre-
sente anuncio para que sirva de notificación a los interesados, 
a cuyo fin se comunica que el expediente se encuentra a su 
disposición en la Junta Arbitral del Transporte de esta Dele-
gación Provincial, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, donde podrán 
comparecer para conocimiento del texto íntegro de aquellos:

Expediente núm.: R-70/11; A-CA-62/11.
Reclamante: Transportes Buytrago Andalucía, S.A.
Reclamado: El Taller Conservero, S.L.
Último domicilio: Polígono Industrial Cañada Ancha, par-

cela 19. 11150, Vejer de la Frontera, Cádiz.
Acto que se notifica: Citación a vista oral.
Hechos: Admitida a trámite su reclamación por irregulari-

dades en el servicio y conforme a la legislación vigente, se le 
convoca a Vd. para el próximo 21 de diciembre de 2011, a las 
10,50 horas, para la vista oral, que se celebrará en la sede de 
esta Delegación Provincial (Sala de Juntas, 5.ª planta), apor-
tando las pruebas y alegaciones que a su derecho convengan. 

Su no asistencia a la vista oral supondrá el desistimiento 
de su reclamación y la cancelación y archivo del expediente; 
no siendo necesaria la comparecencia mediante Abogado ni 
Procurador, pudiendo conferir su representación a un tercero, 
por cualquier medio válido en derecho, que se presentará en 
el acto de la vista oral. 

En el supuesto de que antes de la fecha prevista para la 
celebración de la vista oral se hubiera producido la solución 
de las controversias por acuerdo entre las partes, le rogamos 
nos informe de ello para proceder a la cancelación y archivo 
del expediente.

Expediente núm.: R- 91/11; A-CA- 78/11.
Reclamante: Transportes Buytrago Andalucía, S.A.
Reclamado: Puertas Pepe Félix, S.L.
Último domicilio: Polígono Industrial Peral. Avda. Juan de 

la Cierva. 11630, Arcos de la Ftra., Cádiz.
Acto que se notifica: Citación a vista oral.
Hechos: Admitida a trámite reclamación por portes de-

bidos y conforme a la legislación vigente, se le convoca a Vd. 
para el próximo 21 de diciembre de 2011, a las 10,55 horas, 
para la vista oral, que se celebrará en la sede de esta Dele-
gación Provincial (Sala de Juntas, 5.ª planta), aportando las 
pruebas y alegaciones que a su derecho convengan. 

Su no asistencia a la vista oral no impedirá la celebra-
ción de la misma ni el dictado del laudo; no siendo necesaria 
la comparecencia mediante abogado ni procurador, pudiendo 
conferir su representación a un tercero, mediante un simple 
escrito o documento aceptado en derecho, que se presentará 
en el acto de la vista oral.


